
Comentarios v reflexiones acerca del nuevo 
Reglamento de Seguridad contra incendios 
en los Establecimientos Industriales 

~ose RODR~GUEZ HERRER~AS 
Jefe del krea de Seguridad Industrial 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología 

. a .  , . 
El Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Estaidecimientos 

Industriales, aprobado por el Real Decreto 786/2001, es, sin /dgaí a du- 
das, un hito en el campo de la seguridad en España y supone aprobar 
una asbnatura absolutamente esencial para la protecxi6n contra incen- 
dios en nuestro país. 

Como de todos es conocido, superar la asignatura ha llevado su &m- 
po. Sin duda, no era fácil elaborar un Reglamento de tan am@o espec- 
tro que, de manera ahorizontah, estableciera las condiciones de segun- 
dad contra incendios para d campo tan diverso que debía regular. No 
podemos olvidar que el tejido indurtriel espatio1 estd formado por peque- 
tia y mediana empresa, hasta ahora carente de marca lagislafivo. 

EDUARDO GARCIA MOZOS 
Director de Dhisidn de Seguridad 
de ITSEMAP Seivicios Tecnoló~~os 
MAPFRE 

Con la entrada en vigor del Regla- 
mento be Seauridad contra Incendios 

ras clave: Incendios, reglamentaci6n, prevención. 

- - - - - -  - - - - - - . . - - - - - 

I' juntamente en Establecimientos con la NBElCPl industriales, 96 con- y el 
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r@pOe normas e@peciticac, práctica- 
me'nfii"se cmipbt~., pues, el pan- 
ma de ha proteccibn contra incendios 
m Esparia. 

'Este nuevo Reglamento viene a pa- 
V i  uii Wicit cr6nlo0, y hasta cierto 
punto ilógico. bgnm del campo de Id 
mtamentwión de seguridad espalio- 
la. ES muy posbk tamWh que, wmo 
cuaiqubr otra d ~ ~ ~ n  arTd91Cio- 
ea en w.dje l ivr is  y eepadica en 
BE &$les, -as & sus ctlterb~ 
levanten polérn¡cae y .dlgctsilones, 
M i  y a d m l r i w .  que debe 
rt4n s e r  i&wadamoMe pmciwadas y 
eventualmente Incwporahs m el 
pasa del ti6rq.w: pero desde tu&@ Los 
sectores pfeocupados por la ,wurl -  
dad se le ha dado la biewnida más 
ewrosa. 

W e  la axperieiroia internacional 
de TTSEMAP, estamos convencicloe, 
ademgs, que J nuevo Rerglamento es 
muy posible que termine siendo mi- 
d e r w  un e s W r  de referencia en 
muchos paises hispanoamericanos, 
carenm de rwmentaddn especííi- 
ca y que valoran los Regkammtos es- 
pañoles, consichmdos por su altu ni- 
MI wica 

Estas ~hrm~ias prWraaas que han 
slUa Ite[~mknkas h & i W e s  sn d 
&mbb M, l t  m M a  e Ingeniería 
de;POI m w m  4 Imirnb y m- 

de sagur~s, sá wstiiuyen por 
Miesda dwenda bbligatoria Esta 
MundaA en la h o - n w .  y calb 
dad di3 las Emwimes pr*, 
mkirne cuando se debe realizar un 
proyecto espeuflco que just-mue 1a 
aplhcidn del Reglamento. 

Tiempa habrii. pues, de amlrar y 
discuür con W l e  1% diferentes as- 
pectos ~ r r t a d o s  en el Reglame&#, 
pera esperamos que aste aitraiio sir- 
va para ayudar a amilar el comi-  
miento inlcid de m noma mal que, 
a padr de las primeras Camanas del 
próximo ano, se va a convertir, sin du- 
da, en referenda esencial para todos 
b s  sectms pwmupadus por la segu- 
r ¡ ¡  en el ArnM indudrlal. 

ASPECTOS FIMMMWTALES 

Si bien en los slpifmke ap9irtados 
se r ~ i b a i . g  una . k v t $ h  ctstaliada de 
los disiintos apaMck6 del Regdamen- 
to, se ha ' canveniente d a .  
taca prw-aunos as- 
relevanles del &m que p e m k  al 
lector &portet dq'unei priniera.y ráptda 
vtgj6h & 6U dWW. 

Un primer asFpsdo L destacar es el 
hecho de que, aun cuendo su comicre- 
ción que& abierta a pxterioras di* 
posiciones a tal & @ o ,  el Reglamento 
recanow la cvmp~arisdadnece- 
saria errlim distintas aauiones. de cara 
a aloaorat loanive@ dagwuridad re- 
qudd~sw d'4mblfb WkJstnal: medi- 
dm. .d~  m~d&. d P O -  
Deceibn, : a h l ~ .  de adoprotmián y - 
-plan de emergench;, y s@ma de 
gestiiki. 

Su dmbüU ¿?e.,apWdn nu puede 
ser mfia ampCq yasl, m su aalcliio 2, 
se definen corno. egtabteclrnl~nbs iw 
duthfes, y pbr tatñci s'ujetu de sus 
requerimientos, no $610 a las irrdus- 
tr is  como tales, sino tambihn a ioo al- 

El reglamento estd destinado a complementar la reglamentaci6n existente sobre 
protección contra incendios. 

d&n, BBtaciongJrn&nios de vehfcuios 
de pasajf3yoa';p.&mprorte d4 mer- 
ccniclas y a b c%rvk%vs w i l i ~  o 
complmañoa de ttxbs.Io$ anterio- 
res. 

Mereoe m d ~ i  hecho 
de que, smn se r w ~ e  eb .d cltacb 
aiifdp,?, si nuevo WJí$iento podd 
ser eplkia a 4as Hap yi exis- 
ten&~ cuando @U WW dsk$&gg In- 
ainwco, siIilWWn a caraateristicac 
m!bm F WXp bww m las 
p8Fsqnas, los &m u el mbrno, 
siempre q ~ i e  a%[ la d e h i n e  la 
Admini6traci6n eu!onhi& corres- 
pa- 

Desds el qm vW,<de su al- 
cana8 da apt/wMll rriefeca .9er des- 
t$c#io el caMw eemp@mentatio 

el prdpb R6tglanisnta' recanoce 
fur~au artl- i: a p t m s  dis- 
+ne@ v@yiW+ re&im acti- 
tfiddtjs in$WWCliS; seobrlCtb g e6. 
peoíflms, 

b&ékblq ternQ¡i r&Uh la bd-a 
$eIg maoc'ia # w M w n  otras 
nmms de ~ ~ h ,  y en padcu)or 
CPR 1a8 W-G% b eos%Menck an 
m h a s  3itwabibW tYeS1618s aáGIRiE 
dades afectadas pm &fe a-aqrtsl se- 
ra, elb $gar a d~&,  -uho Ue üw as- 
 quee en su kpWrp* 
map- difinilta & de inmrpreacidn 
Y kac16n, a iseaarbal Intek es- ~3 ~ r * d o  en qd~ i~ r  ehmo 
1s praMtrmas de intarpid err es- 
te mnkb, 

& 
m -- &&j& :& w a -  

mento igc la exigencia a lasi'~uswia6 
afectidas de la redacción de ptbpc& 
especff~co, rgciaa+do y firmado por 
técnica 1it&ct6 Wpetente, Wia i iv~  al 
crlqifii ieflto can los distinttjs requd- 
miento 0 contemplados en el mismo. 
Bkha exigencia, junto $&mm de 
intpxc~bnes pe&~ca& ~ d s m o s  

nec de prpiecdón contra imrdios, 
da bga que necesai'iéimertte dbbedn ir 
dot&ndam nuestras lndUtri4s. 

PemWp, por Isisvl(able:;pm- 
m&, toiÉAposibli problerrl* -eflv-a- 
dos de la. nonnalizaci& dm 
s i J t e m m j i ~ O t w  M a l  Yo en en 
los a m b i  años se ha avanzado no- 
tabiemerttb p ta proWga$kh-~ de 
nomar espedfp naclansios y eu- 
r o w  la be w8@&ka de la 
*horSrolggFiónu i&. cducbs y equl- 
p ~ s  proyB12isnQip d5 ofrpo W o s  
rnien$fder 6 la Uh*ii~@kgma y del 
eispaeho econ6mico europeo puede 
seguir resultando pa-rticularmente 
complicada Todo esfuerzo de clarifi- 
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cación futura a este respecto resulta- 
rá. sin duda, de agradecer. 

En cuanto a los aspectos más tecni- 
cos del Reglamento, cuyo análisis y 
discusión pormenorizada excede con 
mucho las pretensiones del presente 
articulo, creemos que merece la pena ' 
llamar la atencibn sobre los siguientes 
aspectos relevantes: 

a) La caracterización de los esta- 
blecirníentos industriales se realiza, 
en el Apéndice 1, en funcián del deno- 
minado nivel de riesgo intrlnseco (se 
establecen ocho niveles diferenciados 
de riesgo) y de su configuraci6n y ubi- 
cación espacial (se contemplan cinco 
configuraciones tipo). El tipo de activi- 
dad desarrollada queda, pues, incor- 
porado en la determinación de los an- 
teriores factores. 

Merece destacarse el hecho de que 
existen ubicaciones no permitidas por 
el Reglamento en función del nivel de 
riesgo intrlnseco de la actividad desa- 
rrollada en el correspondiente sector 
de incendios o edificio. 
b) Una vez caracterizado el sector 

de incendios, edificio o establecimien- 
to industrial (en principio es posible 
manejar estos tres conceptos diferen- 
tes), el Reglamento establece con 
carácter exhaustivo los requisitos 
constructivos (Apéndice 2 )  y de las 
instalaciones de protección contra in- 
cendios (Apéndice 3 )  que deben cum- 
plir los distintos establecimientos in- 
dustriales. 

El Reglamento reconoce la 
complementariedad necesaria 
entre distintas acciones, de 
cara a alcanzar los niveles de , seguridad requsridos en el 
Bmbiro industtial. 

- / 

Por destacar algún hecho, es de 
apreciar la importancia que se le da a 
la implantación de rociadores automá- 
ticos, cuya existencia permite, por 
ejemplo, relajar otros aspectos de pro- 
tección pasiva en línea con las regla- 
me.ntaciones internacionales más 
avanzadas. Por el contrario, algunas 
soluciones aparentemente requeridas 
son t6cnicamente discutibles, como 
contraponer la instalación de detecto- 
res automáticos a la instalación de 
sistemas manuales de alarma o los 
requisitos del abastecimiento de 
agua, cuyos criterios de simultaneidad 
parecen relativamente laxos. 

Se regulan las condiciones que deben 
cumplir los zipararos. equipos y sistemas. 

No obstante, no se trata tanto de 
entrar a discutir el detalle como a pon- 
derar el gran paso adelante que, sin 
duda, la prornulgaci6n del nuevo Re- 
glamento de Seguridad contra Incen- 
dios en Establecimientos Industriales 
significa. Tiempo habrá de analizar 
con más detalle los diferentes aspec- 
tos de un reglamento tan ambicioso, y 
sirva pues este breve r e m e n  como 
primera introducción y ibimenldal 

En los siguientes apartados José 
Rodríguez Herrerias, Jefe del Area de 
Seguridad Industrial del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología y persona clave 
en todo el proceso de gestaci6n del 
Reglamento realza uina revisibn por- 
menorizada de los diferentes artículos 
del mismo. 

El Reglamento podrá ser 
apiicado a las industrias 
existentes cuando su nivel de 
riesgo infrinsecu, situaci6n o 
caracterídicas impliquen un 
riesgo grave para las personas, 
bienes o entorno. 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD 
CONTRA INCENDIOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES 

Este Reglamento está destinado a 
completar la reglamentación existente 
sobre proteccibn contra incendios, de 
obligado cumplimiento en todo el terri- 
torio del Estado. 

La NBEICPI 96, aprobada por el 
Real Decreto 2.17711996, de 4 de oc- 
tubre, establece las condiciones de 
protecci6n contra incendios en todos 
los edificios, excluyendo, expresa- 
mente, los de uso industrial. Este 
Reglamento completa las exigencias 
que han de cumplir los citados edifi- 
cios industriales para que sean segu- 
ros. 

Asimismo, la regulación de las condi- 
ciones que deben cumplir los aparatos, 
equipos y sistemas, así como su ins- 
talación y mantenimiento, además de 
la regulación de las empresas insta- 
ladoras y de mantenimiento de las ins- 
talaciones, es objeto del Reglamento 
de Instalaciones de Protección con- 
tra Incendios, aprobado por el Real 
Decreto 1.942/1993, de 5 de noviem- 
bre. 

No obstante, en la publicacibn de 
este Reglamento existen reglarnenta- 
ciones de seguridad para sectores es- 
pecifico~ que contemplan en su ar- 
ticulado la protección contra incendios 
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y que seguirá siendo de aplicación en Su articulado se agrupa en los si- 
su ámbito sectorial, aplicándose este guientes capítulos: 
Reglamento en todo aquello no con- 
templado en la misma. 

Sin embargo, gran variedad de es- 
tablecimientos industriales, cuyas ac- 
tividades no cuentan con reglamenta- 
ción específica, fundamentalmente 
pequeñas y medianas empresas, ubi- 
cadas tanto en polígonos industriales 
como en edificios afectados por las 
disposiciones de la NBEICPI 96, pue- 
den realizar su actividad industrial sin 
que reglamentariamente est6n obliga- 
dos a contar con instalaciones de pro- 
tección contra incendios que protejan, 
de un lado. las vidas humanas, y del 
otro, su propio establecimiento; así 
como el edificio o establecimientos 
colindantes que, sin embargo, pueden 
incrementar considerablemente su 
riesgo con la actividad industrial que 
se realiza en su entorno. 

El Ministerio de Ciencia y Tecnolo- 
gía, con el fin de completar la regula- 
ción de las condiciones de protección 
contra incendios en los establecirnien- 
tos industriales, con carácter horizon- 
tal, es decir, de aplicación en cual- 
quier sector industrial, ha elaborado 
este Reglamento al objeto de conse- 
guir un grado suficiente de la seguri- 
dad contra incendios en los citados 
establecimientos industriales, en el 
que, de acuerdo con la Ley 2111992, 
de 16 de julio, se establecen los ins- 
trumentos necesarios para su ejecu- 
ción con respecto a la competencia 
que corresponde a otras Administra- 
ciones Públicas. 

Este Reglamento se encuadra entre 
los derivados de la Ley 21 11 992, de 16 
de julio, de Industria, y cómo dicha 
Ley se dicta al amparo de lo dispues- 
to en el artículo 149.1.1 3" de la Cons- 
titución Española. 

La estructura de esta normativa res- 
ponde al esquema: 

- Real Decreto. 
- Reglamento. 
- Apdndices técnicos. 

Mediante el Real Decreto se aprue- 
ba el Reglamento y sus apéndices, 
que se insertan a continuación del 
mismo, así como los supuestos a los 
que no se aplicará el contenido del 
Reglamento. 

El plazo para la entrada en vigor se- 
rá a los seis meses de su publicación 
(30 de enero de 2002). 

El Regiamem reune las pmcrlp- 
cionm básicas de car-er general, 
desarrollando en sus apéndices los 
cr'iierios, condiciones y requisitos apli- 
c a b h  de carácter mas técnico y, por 
eRo, sujeias a posibles modificaciones 
com consecuencia del desarrgia y 
evoluci(ni Mi. 

- 
Capítulo l. Objeto y ámbito de apli- 

cación (arts. 1 a 3). 
Capítulo II. Régimen de implanta- 

ción, construcción y puesta en servi- 
cio (arts. 4 y 5). 

Capítulo III. Inspecciones periódicas 
(arts. 6, 7, 8 y 9). 

Capitulo IV. Actuación en caso de 
incendio (arts. 10 y 11 ). 

Capítulo V. Condiciones y requisitos 
que deben satisfacer los estableci- 
mientos industriales en relación con 
su seguridad contra incendios (arts. 
12, 13, 14 y 15). 

Otro aspecio fundamental de! 
Reglamento es la exigencia a 
las industrias afectaúas de b 
redacciibn de un proyecto I 

especifico, redactado y firmado 
por técnico titulado competente, 
relatíwo al cumplimiento con los 
distintos requerirnienros 
contemplados en el mismo. 

- -  - -.- 

Capítulo VI. Responsabilidad, san- 
ciones y recursos (art. 1 6). 

!i$ completa este Reglamento, con 
cuatro apéndices, igualmente normati- 
vos, que contienen los criterios, condi- 
ciones y requisitos aplicables, de ca- 
rácter más técnico y por ello sujetos a 
posibles modificaciones resultantes 
de su desarrollo: 

Apéndice 1. Caracterización de los 
establecimientos industriales en rela- 
ción con la seguridad contra incen- 
dios. 

Apindlce 2. Requisitos constructi- 
vos de los establecimientos industria- 
les, según su configuración, ubicación 
y nivel de riesgo intrínseco. 

Apéndice 3. Requisitos de las ins- 
talaciones de protección contra incen- 
dios de los establecimientos industria- 
les. 

Apéndice 4. Relación de normas 
UNE de obligado cumplimiento en la 
aplicación del Reglamento de Seguri- 
dad contra Incendios en los Estableci- 
mientos Industriales. 

ANALISIS DETALLADO DEL 
CONTENIDO DEL PROYECTO 
DE REGLAMENTO 

Articulado 

Capitulo l. Objeto y &?bit0 
de aplicación 

Su objeto es establecer y definir los 
requisitos que deben satisfacer los es- 
tablecimientos industriales Dara la 
seguridad en caso de incendio, com- 
pletando, cuando existen, las regla- 
mentaciones sectoriales específicas. 

El posible uso de  soluciones técni- 
cas diferentes,, a las contenidas en el 
Reglamento, que podrán ser acepta- 
das por parte del Ministerio, con ca- 
rácter general, en atención al desarro- 
llo técnico o situaciones objetivas 
excepcionales y siempre que impli- 
quen un nivel de seguridad equivalen- 
te., 

Ambito de aplicación. Las prescrip- 
ciones del Reglamento serán de apli- 
cación, a partir de su entrada en vigor 
(30-01 -2002), a los establecimientos 
industriales de nueva construcción o 
implantación y a los ya existentes que 
cambien o modifiquen su actividad, se 
trasladen, amplíen o reformen cuando 
la ampliación o reforma afecta a las 
condiciones de protección contra in- 
cendios o al riesgo intrínseco calcula- 
do para el establecimiento industrial 
objeto de reforma. 

No será de aplicación, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición 
transitoria del Real Decreto, a: 

a) Los establecimientos industria- 
les en construcción y a los proyectos 
que tengan solicitada licencia de 
obras en la fecha de entrada en vigor 
de este Real Decreto. 

b) Los proyectos aprobados por las 
Administraciones Públicas o visados 
por colegios profesionales a la fecha 
de entrada en vigor. 

c) Las obras que se realicen con- 
forme a los proyectos citados en el 
apartado b) anterior, siempre que la li- 
cencia se solicite en el plazo de seis 
meses a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Real Decreto. 

Se incluyen en este Bmbito de apli- 
cación: 
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den, se amplíen o reformen requerirán 
la presentación, junto a la documenta- 
ción exigida por la legislación vigente 
para la obtención de los permisos y li- 
cencias perceptivas, de un proyecto 
específico, acompañado de la docu- 
mentacibn necesaria que justifique el 
cumplimiento del Reglamento. 

El proyecto deberá indicar, confor- 
me a lo exigido por el Reglamento de 
Instalaciones de Proteccion contra 
Incendios, los materiales, aparatos, 
equipos, sistemas o sus componen- 
tes, que debergn poseer la marca de 
conformidad a normas. 

Se indicara, asimismo, la clase o ni- 
vel de comportamiento ante el fuego 
de los productos de la construcci6n 
que así lo requieran. 

Los establecimientos industriales 
cuya superficie sea inferior a 250 mZ y 
riesgo intrínseco bajo, calculado con- 
forme a lo dispuesto en el Apbndice 1, 
podrán sustituir al proyecto por una 
memoria técnica. 

Para la puesta en servicio de las 
instalaciones de protección contra in- 
cendios de los establecimientos in- 
dustriales se requiere. en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el Reglamento 
de Instalaciones de Proteccion contra 
Incendios, la presentación, ante los 
servicios competentes de la Comuni- 
dad Autónoma, de un certificado de la 
empresa instaladora, emitido por un 
técnico titulado de la misma, en el que 
se ponga de manifiesto la sujeción de 
las instalaciones que correspondan. 

Capítulo 111. Inspecciones 
periódicas 

Aparte de la realización de las ope- 
raciones de mantenimiento previstas 

En e/ proyecto se deberá utilizar las características de los equipos y sictemas con su 
marca y sello de homologacíon. en el Reglamento de Instalaciones de 

# Protección contra Incendios, los titula- 

- Las industrias (art. 3 de la Ley 
21 11 992). 
- Los almacenamientos industria- 

les. 
- Talleres y estacionamientos de 

vehfculos de transporte. 
- Servicios auxiliares de los puntos 

anteriores. 
- Almacenamientos, en general, 

cuando su carga de fuego sea supe- 
dor a 3.000.000 MJ. 

,La coexistencia de usos en los edi- 
flelps que, teniendo carácter indus- 
ldd, contengan zonas que por su uso 

.yqr[an objeto de la NBEICPI se re- 
, QWve especificando la aplicación de 

i&fida N B W P I  96 cuando las su- 
id49 o capacidad de estas zonas 

.k - Zona comercial: mayor de 250 m2. 

- Zona admhstrativa: mayor de 
250 m*. 
- Salas de rouni6n: m& de 100 

personas. 
- Archivos: mayor de 250 m2. 
- Bar, cafetería, etc.: mayor de 

150 m'. 
- Biblioteca: mayor de 250 m?. 
- Alojamiento: más de ?6 camas. 

En los casos en los que se aplique 
lo dispuesto en la NBEICPI, las zonas 
constituirhn un sector de incendio in- 
dependiente. 

Capítulo 11. Régimen de implantación, 
construcción y puesta en servicio 

Los establecimientos industriales de 
nueva construcción y los que cambien 
o modifiquen su actividad, se trasla- 

res de los establecimientos industria- 
les a los que sea de aplicación este 
Reglamento deberán solicitar a un or- 
ganismo de control facultado para la 
aplicación de este Reglamento la ins- 
peccion de sus instalaciones. 

La periodicidad de las inspecciones 
se establece en función del riesgo in- 
trínseco del establecimiento industrial, 
calculado según lo dispuesto en el 
Apkndice 1, conforme a: 

- Riesgo Bajo: Cinco años. 
- Riesgo Medio: Tres afios. 
- Riesgo Alto: Dos años. 

Se podrán realizar igualmente pro- 
gramas especiales de inspección para 
aquellos sectores industriales o indus- 
trias en las que se estime necesario 
contrastar el grado de aplicación y 
cumplimiento de este Reglamento. 

Estas inspecciones podrán ser pro- 

MAPFRE SEGURIDAD. N.' 84 - CUARTO TRIMESTRE 2001 13 



movidas por el Ministerio y realizadas 
por los Órganos competentes de las 
Comunidades Autbnomas o, cuando 
así se decida, por organismos de con- 
trol facultados para la aplicación de 
este Reglamento. 

Si. como resultado de las inspeccio- 
nes, se observasen deficiencias en el 
cumplimiento de las prescripciones 
reglamentarias, deberá señalarse el 
plazo para la ejecución de las medi- 
das correctoras. Si de ellas de deri- 
vase un riesgo grave e inminente, el 
organismo de control deberá comuni- 
carlas al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma para su conoci- 
miento y efectos oporlunos. 

En todo establecimiento industrial 
existirá constancia documental tanto 
de las operaciones de mantenimiento 
como de las inspecciones reglamen- 
tarias dispuestas por el presente 
Reglamento. 

Capítulo Il! Actuación en caso 
de incendio 

En caso de incendio en un estable- 
cimiento industrial se determinan las 
siguientes actuaciones: 

- Para los de pequeña importancia, 
comunicar a la Administracibn compe- 
tente en el plazo máximo de quince 
días. 
- Un incendio de carácter grave, o 

que haya producidos daños a perso- 
nas, deberá ser objeto de investiga- 
ción detallada para averiguar las cau- 
sas del mismo, y de esta investigación 
se dará traslado al Órgano competen- 
te en materia de seguridad industrial 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

Capitulo V Condiciones y requisitos 
que deben satisfacer los 
establecimientos industriales en 
relación con su seguridad contra 
incendios 

Los cuatro articulos que componen 
este capitulo proporcionan la base re- 
glamentaria para la realización y de- 
sarrollo de su contenido en los cuatro 
apkndices técnicos que completan el 
Reglamento. 

El artículo 12 contiene las condicio- 
nes y requisitos que deben satisfacer 
los establecimientos industriales en 
relación con su seguridad contra in- 
cendios, que estarán determinados 
por: 

- Su configuración y ubicación con 
relación a su entorno. 
- Su nivel de riesgo intrlnseco. 

Ei objetivo del Apendice 1, es esta- 
blecer la clasificación del estableci- 

miento industrial de acuerdo a estas 
condiciones. 

El artículo 13 se desarrolla en el 
Apéndice 2, que determina tos requi- 
sitos constructivos y edificatorios (se- 
guridad pasiva). 

El Apbndice 3, que desarrolla lo 
dispuesto en el articulo 14 y que con- 
tiene los requisitos que deben cumplir 
las instalaciones de protección contra 
incendios de los establecimientos in- 
dustriales (seguridad activa). 

El Apbndlce 4, que desarrolla lo 
dispuesto en el articulo 15, referido a 
las normas UNE que se citan y que 
son de obligado cumplimiento. 

El último capilulo de este Regia- 
mento (Capitulo Vf) es el referido a las 
responsabilidades, sanciones y recur- 
sos que se deriven del incumplimiento 

Gabe destacar el hecho de que 
existen u b i i o n e s  no 
permitidas por el  R~lamento 
en fvncidn del nivel de riesgo 
.cintrímem~ desarroüado por el 
correspondiente Sector d8 
inc8ndios o edilicio. 

del mismo; para las sanciones que en 
su caso correspondan, se atendrá a lo 
dispuesto en el Título V de la Ley 
2111992, de Industria, y en el Capítulo 
VI de la Ley 21/1985, de 21 de enero, 
de Protección Civil. 

Ap6ndices técnicos 

Este Reglamento se completa con 
cuatro apbndices de carácter técnico. 

Apéndice 1 

El primero responde a la necesidad 
de clasificar las actividades industria- 

les a t e n d i  al tjm c@ riesgo de in- 
cendk; en estO Pmvedo de Regla- 
m e m  se prbpcine Uas cE8sificadhn en 
tres grupos: 

- A W a d e s  can nwgo  altu. - A c t k i e s  cm rieggo medio. 
- Aclividades cm riesgo bajo. 

Para determinar la ciastficación del 
es tsb l~h ien to  IiKkrsVial se tiene en 
cuenta: 

- Su conllgmbdn y ubicación con 
reladbn a su entorno. 
- Su nivel de riesgo intrínseco. 

En reiáa6n con el pnmm punto, las 
muy dbersae c o n I I w O m  y ubica- 
ciones que pueden Lner los estable- 
dmlenlos Indusiriales se consideran 
reducidas a W e c i m i w i t o s  indus- 
triales u w a d q  en un ditido: 

Tlpo A. El estebledmjrHrto industrial 
ocupa garclahenfa un edificio que 
tiene, &m&., dipe ectablecirnien- 
tos, ya sean de uso Jndusaial o bien 
de oims usos. 

iipa P. El estabimimierrto mdustrial 
ocupa rciialmentb uq edificio que estQ 
adosado a oiw edibs,  ya sea de 
usa industrial b bieit ffe dtos usos. 

Tipo C. El estabieañiianto industrial 
ocupa tolzilmenie un ediiicio, o varios 
en su caso, que estA a una distancia 
mayor de 3 m &l edificio m8s próximo 
de otros establtiGimiientos. 

Eehblecimientos ityiustriales que 
desarmllan su actividad en espacios 
abiertas que no constituyen un edifi- 
cio: 

Tipo D. El establecimiento lnüustrial 
ocupa un espaoio ablerto que puede 
tener cubierta más del 50 por clento 
de la superficie ocupada. 

Tipo E. El establecimierdo industrial 
ocupa un espaclo abierto que puede 
tener cubierta hasta el 50 por ciento 
de Lia superficie ocupada. 

La evaluaddn del riesgo intrínseco 
de la actividad Industrial se determina 
calculando la densidad de carga de 
fuego ponderada y ccrrregida (a) de 
los ctistintoc sectares de inwndlo que 
conligwran el eJtaMeclmiento lndus- 
trial, aplicando la siguiente fórmula: 

Donde: 

Q. = Densidad de carga de fuego, 
ponderada y corregida, del sector de 
incendio, MJ/mZ o Mcal/m2. 
GI = Masa, en kg, de cada uno de 

los combustibles (i) que existen en el 
sector de incendio, incluidos los mate- 
riales constructivos combustibles. 
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ql = Poder calorifico, en MJlkg o 
Mcalkg, de cada uno de los combus- 
tibles (i) que existen en el sector de in- 
cendio. 

C, = Coeficiente adimensional que 
pondera el grado de peligrosidad (por 
la combustibilidad) de cada uno de los 
combustibles (i) que existen en el sec- 
tor de incendio. 

Ra = Coeficiente adimensional que 
corrige el grado de peligrosidad (por la 
activación) inherente a la actividad in- 
dustrial que se desarrolla en el sector 
de incendio, producción, montaje, 
transformación, reparación, almace- 
namiento, etc. 

Cuando se realicen varias operacio- 
nes en el mismo sector, se tomará co- 

mo factor de riesgo de activacion el in- 
herente a la actividad de mayor riesgo 
de activación, siempre que dicha acti- 
vidad ocupe al menos el 10 por ciento 
de la superficie del sector. 

A = Superficie construida del sector 
de incendio, en m'. 

Para los tipos D y E se considera 
que toda la superficie que ocupa, defi- 
nida solamente por su perímetro, 
constituye un ..área de incendio,, 
abierta. 

En la formula anteriormente ex- 
puesta, los valores de los coeficientes 
adimensionales correspondientes al 
grado de combustibilidad (C) y al ries- 
go de activaci6n (Ra) se obtienen, 

respectivamente, de las tablas 1.1 y 
1.2 del Apéndice 1, del Real Decreto 
2.177/1996. 

Alternativamente, para el procedi- 
miento del cálculo de los valores de la 
densidad de carga de fuego, pondera- 
da y corregida del sector de incendio, 
se aportan dos expresiones que per- 
miten simplificar el cálculo de este va- 
lor utilizando la densidad de carga de 
fuego media, aportada por cada uno 
de los combustibles, en función de la 
actividad que se realiza en el sector 
de incendios. 

Para este cálculo se aportan las si- 
guientes fórmulas: 

a) Para actividades de producción, 
transformación, reparación o cual- 
quier otra distinta al almacenamiento. 

Donde: 
(2%. Ci, Ra y A tienen la misma signi- 

ficacibn que en la fórmula anterior. 
qsi = Densidad de carga de fuego de 

cada zona con proceso diferente, se- 
gún los distintos procesos que se rea- 
lizan en el sector de incendio (i), en 
MJlm2 o Mcal/m2. 

8 = Superficie de cada zona con 
proceso diferente y densidad de carga 
de fuego (q~i) diferente, en m2. 

b) Para actividades de almacena- 
miento: 

Donde: 
q ~ i  = Carga de fuego, aportada por 

cada m V e  cada zona con diferente 
tipo de almacenamiento (i) existente 
en el sector incendio, en MJlm3 o 
McaVm3. 

h = Altura del almacenamiento de 
cada uno de los combustibles (i), en 
metros. 

S, = Superficie ocupada en planta 
por cada zona con diferente tipo de al- 
macenamienio (i) existente en el sec- 
tor de incendio, en m2. 

Los valores de la densidad de carga 
aportada por cada uno de los combus- 
tibles q. para actividades distintas al 
almacenamiento y q, para actividades 
de almacenamiento, se pueden obte- 
ner de la Tabla 1.2 del Apéndice 1 .  

Los valores de la carga de fuego, 
ponderada y corregida, que así se ob- 
tengan permiten, mediante la Tabla 
1.3, la clasificación del riesgo intrlnse- 
co del sector de incendio. 

Si el establecimiento industrial a 
considerar está compuesto por distin- 
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TABLA 1.3 
. ' L l  

tos sectores de incendios y varios edi- 
ficios, el valor del riesgo intrínseco del 
conjunto que forma el establecimiento 
industrial se determina evaluando: 

Cada edificio con la expresión: 

con la que se determina la densidad 
de carga de fuego, ponderada y co- 
rregida, del edificio industrial como su- 
ma de la densidad de carga de fuego, 
ponderada y corregida, de cada uno 
de los sectores de incendio que com- 
ponen el edificio. 

El valor de la densidad de carga de 
fuego, ponderada y corregida, que 
permite establecer el nivel de riesgo 
intrínseco, y, por tanto, la clasificación 
del establecimiento industrial, se cal- 
cula, en el caso de que esté com- 
puesto por mas de un edificio, apli- 
cando la siguiente expresión: 

con el valor calculado de la densidad 
de carga de fuego ponderada y corre- 
gida del establecimiento industrial, se 
determina su riesgo intrínseco de 
acuerdo a los valores que figuran en 
la Tabla 1.3. 

Apendice 2 

Las disposiciones contenidas en el 
Apéndice 1 han permitido la clasifica- 
ción del establecimiento industrial, 

portantes del sector de incendio, de- 
pendiendo de la configuración y el 
riesgo intrínseco, se establece en la 
Tabla 2.2. 

Aplicando lo dlspuest~ en el aparta- 
& mhllvo a AHndfces gcnkos se 
pueden uüiizar vdures inferiores de 
estabihdad al hiBgo de las estructuras 
para determinadas disposldones 
mnsiructivás. 

La msistencia al fuego (RF) de los 
dementos mnsfrcictivos con f u h n  
de cerranknb, o delimitadores de un 
sector de incendia. no será Inferior a 
la estabilidad al fuego (EF) exigida pa- 
ra b elementos conStntctiv06 con 
función partante (Tabla 2.2) en, dlchb 
sector  del Inmnüo. 

medianerías, puertas de paso, huecos 
horizontales y v~rWaie$, distancias 
de evacuacibn, etc. 

.. -3, . j . -c, , .  
1 

Apéndice 3 

En este ApBndb 9;8 determina la 
composición de! I& l r i ~ i i c j o n e s  de 
proteccen contra irxxmMs con la que 
debe estar dotada el ,es-biecimiento 
industrial Can el Bn de que, si se pro- 
duce un incemdio. pWe &ir detecta- 
do, ~ n t m l a d a . ~ . e ~ d a  m el me- 
nor r m o  para !Os $rrrplisédos, y una 
adecuada efl~eCJa ,eff prqteccibn de 
bienes que pi8;iiñSta el~ieSt&lecimien- 
to de la actividad ~dtrsZIsZId. 

TABLA 2.2 

T i ~ o  A 7 d I 
rlesgo Planta Planta Planta 1 tntrin- 1 1 sobre 1 1 sobre 1 1 sobre 1 

rasante rasante rasante 
tanto por su configuración (tipos A, 6, 
C, D o E) como por su nivel de riesgo 
intrínseco (riesgos alto, medio o bajo). 

El Apéndice 2 del Reglamento, de 
acuerdo a esta clasificación, estable- 
ce las condiciones que debe reunR el 
establecimiento industrial desde el 
punto de vista constructivo. 

Como primera disposición deterrni- 
na aquellas ubicaciones que, en fun- 
ción del nivel de riesgo intrínseco, no 
estan permitidas. 

Asimismo, en función del nivel de 
riesgo intrínseco y de la configuración 
del establecimiento industrial, estable- 
ce la máxima superficie construida ad- 
misible para cada sector de incendio 
(Tabla 2.1), del Real Decreto 2.1771 
1996, estas superficies pueden incre- 
mentarse aplicando lo dispuesto en las 
notas 1 a 4 que contiene la citada tabla. 

Las exigencias de comportamiento 
al fuego de los productos de la cons- 
trucción se define determinando la 
clase que deben alcanzar segun 
Norma UNE 23727. 

Los valores exigidos, tanto para la 
reacción al fuego como estabilidad al 
fuego (EF) o resistencia al fuego (RF), 
se acreditarán para cada caso segcin 
corresponda: 

a) Por contraste con valores fijados 
en el Apendice 1 de la «Norma Básica 
de la Edificaci6n: Condiciones de 
Protección contra Incendios en las 
Edificios~>, en su caso. 

b) Mediante marca de conformidad 
con Normas UNE o Certificado de 
Conformidad, con las especificacio- 
nes técnicas indicadas en este 
Reglamento. 

c) Por aplicación de un método de 
cAlculo teórico-experimental de reco- 
nocido prestigio. 

Eo todo CW, las instalaciones de 
proteccl6n cmfra incendios que se 
realicen efi 18s esi~eoimientos in- 
dlusQ&k en amplimiento del pre- 
sente Regbmenta sstarAn sujetas ai 
cumplnitento del Reglamento de 
InstaEaUioner cfe Protección contra 
lncertdros, aprbbado por el Real 
Bcrcrto 1.94U1990, de 5 de noviem- 
bre, y la Orden de f 6 de abril de 1998 
(BOE 28-94-98) sobre las normas de 
procedimiento y desarrollo del mismo. 

Las empresas instaladoras de las 
instalaciones de PCI en los estableci- 
mientos industriales cumplirán igual- 
mente los requisitos que para ellos se 
establecen en el citado Reglamento. 

Las operaciones de mantenimiento 
mínimo serán las que, para cada equi- 

El valor de la estabilidad al fuego Se especifican, ademhs, valores po, sistema ocomponente, se especi- 
(EF) de los elementos constructivos mínimos de resistencia al fuego para fican en el Apéndice 2 del Reglamento 
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Un ince grave debe serobjh de investi a+on detz 
v 3 

de instaiaciones de Protección contr; 
Imcend&s, y serán realizadas, cuando 

N así se especifique, por empresa: 
mantenedoras autorizadas de acuer 
do a lo establecido en el mismo. 

El desarrollo de este Apéndice se 
estructura a partir de una relación de 
Iss sistemas de lucha contra incen- 
dos, que pueden formar parte de la 

4 Inslalación; para cada uno de los sic; 
temas que figuran relacionados se in- 
dican los sectores de incendio qu i  -'? 
acuerdo a su superficie, configura i 
tipo (A, 0, C, D o E) y nivel de riesgo 
intrlnseco (alto, medio, bajo), están 
obligados a contar en su instalación 
con dicho sistema. 

El sistema de abastecimiento de 
dQUa contra incendios requerido por 
Ins ciones que contienen sistemas 
mi 

andc 1' una instalacl6n wex 7 
varios sistemas que requieran abaste- 
cimiento de agua confra inoendios, el 
caudal y la reserva de agua requdda 
pueda calcularse en funcidn de la si- 
multaneidad de operaciones que se 
propone, permitiendo así una dismi- 
nución de la reserva de agua con re- 
lación al cálculo tradicional, rnante- 
niendo, sin embargo, los niveles de 
eficacia de la instalacibn. 

Por ultimo, en este Apéndice 3, ade- 
más de los distintos sistemas de de- 
tección, alarma y extinci6n que deben 
formar parie de la instalación de pro- 
tección contra incendios de los esta- 
blecimientos industriales, se contem- 
plan las exisgencias y los requisitos 
que deben cumplir los sistemas de 
alumbrado de emergencia, así como 
la cefialización, tanto para la evacua- 
ción como para los propios aparatos, 
equipos o sistemas de protección con- 
tra incendios. 

Finaliza el Reglamento con el 
Apéndice 5, que contiene el listado de 
normas UNE que se citan en el 
Reglamento y que figuran relaciona- 
das con su numero, título y afio de pu- 
blicación. M 

. .3d de bocas de incendio equi- 
das (BIE). - Red de hidrantes exteriores. 
- Rociadores automáticos. 
- Agua pulverizada. 
- Espuma. 
- 'ia ti'.- lo de forma diferencia- 

~ienc !n cuenta que la mayor 
iel territorio nacional pertenece 

a uria zona eminentemente seca. 
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